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CONSTANCIA DE MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS PARA 
LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES EN EL SECTOR SANEAMIENTO 

 

La Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento deja 
constancia que el 20 de junio del 2023, procede a modificar en el Registro de Entidades Autorizadas para la 
Elaboración de Estudios en el Sector Saneamiento a: 

 
A. Datos Generales 

 

Razón Social: SOLUCIÓN INTEGRAL EN MINERIA Y CONSTRUCCIÓN E.I.R.L 

RUC: 20544823532  

Representante Legal: Alex Cristóbal Coaquira Apaza 
Domicilio Legal: Calle El Mármol N° 581 – Urb. Inca Manco Cápac ET UNO – Lima – San Juan de Lurigancho 
 Teléfono: 4586558/985177771 

    Correo electrónico: gerencia@simc.com.pe  

B. Equipo de profesionales 

 

N° Profesionales Profesión N° de 
Colegiatura 

Especialidad 

1 Karem Patricia Guillermo 
Ramírez 

Ingeniera Forestal y 
Ambiental 

CIP Nº 133478 
 

Saneamiento 

2 Edgar David Cupe Flores Ingeniero Sanitario  CIP Nº 115445 
 

Saneamiento 

3 Sofía Lucrecia Sandoval 
Tena 

Socióloga CSPN Nº 1610 
 

Saneamiento 

4 Miguel Ángel Simón 
Condezo 

Ingeniero Ambiental CIP Nº 123269 
 

Saneamiento 

5 Mauro Alexis Tasayco 

Chiroque 

Ingeniero Sanitario CIP N° 130332 Saneamiento 

6 Alex Cristóbal Coaquira 
Apaza 

Ingeniero Ambiental CIP N° 111048 Saneamiento 

7 Marisa Cristina Ocrospoma 

Jara 

Biologa CBP N° 8184 Saneamiento 

8 Santa Edith Mejía Ortiz Ingeniero Ambiental CIP N° 142866 Saneamiento 

9 Juan Ramón Bejarano 
Aguilar 

Ingeniero Ambiental CIP N° 131868 Saneamiento 

 

C. Plazo 
 

Indeterminado. 
 

D. Observaciones 

Los documentos presentados para la inscripción en el Registro de Entidades Autorizadas para la 
Elaboración de Estudios Ambientales en el Sector Saneamiento, se encuentran sujetos a fiscalización  
posterior, en virtud del párrafo 34.2 y 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Asimismo, en virtud del artículo 42 del citado dispositivo legal, si se comprueba el cambio de las 
condiciones indispensables para la obtención de la inscripción, ésta podrá dejarse sin efecto. 

 

San Isidro, 20 de junio de 2023 

 
 

MERCEDES VICTORIA RIOFRIO CISNERO 
Directora General (t) 

Dirección General de Asuntos Ambientales Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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